
   

 

 

Madrid, 17 de diciembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación y solvencia (económico-financiera y técnico-profesional), 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
LOS SUMINISTROS DE DIVERSO MATERIAL HARDWARE / SOFTWARE INFORMÁTICO DE PUESTO 
CLIENTE (Licitación 6011900204) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por las 
empresas licitadoras CAD&LAN, S.A., INFOSER NEW TECHNOLOGIES, S.L. y SERVICIOS 
MICROINFORMÁTICA, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
“CAD&LAN, S.A.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera 

Presentar la justificación del depósito en el Registro Mercantil de 
las cuentas anuales aprobadas correspondientes al mejor de los 
tres últimos ejercicios disponibles, tal como se requiere en el 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP, referente a la solvencia 
económica y financiera. 

Solvencia técnica y 
profesional 

Presentar los certificados expedidos o visados por el órgano 
competente (para el sector público), y certificados o documentos 
obrantes en poder del empresario que acrediten la realización de 
la prestación (para sujetos privados), de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del acuerdo marco, de 
conformidad con lo requerido en el apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP, referente a la solvencia técnica y profesional. 

 
 
“INFOSER NEW TECHNOLOGIES, S.L.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y 
profesional 

Presentan tres certificados únicamente de trabajos de igual o 
similar naturaleza que los del acuerdo marco (se requiere la 
acreditación de la realización de cinco contratos), y no son válidos 
ya que son referentes a servicios, y no a suministros similares a los 
que constituyen el objeto de la licitación. 
Por lo tanto, tienen que presentar certificados correspondientes al 
menos a cinco contratos de trabajos de igual o similar naturaleza 
que los del acuerdo marco (los suministros que constituyen el 
objeto de éste), y que cumplan las demás las condiciones 
establecidas en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP, 
referente a la solvencia técnica y profesional. 

 
Sigue esta comunicación en la página siguiente.… 

 



   

 

 

“SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Acreditación de requisitos 
(en concreto, un 
documento referido a su 
solvencia técnica y 
profesional) 

El documento denominado “RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES 
SUMINISTROS EFECTUADOS POR LA EMPRESA DURANTE LOS TRES 
ÚLTIMOS AÑOS”, que se encuentra dentro del doc. de Acreditación 
de Requisitos (páginas 352 a 358 del pdf) presentado por su 
empresa, tiene que presentarlo firmado electrónicamente por su 
representante. 
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